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Saboyá, tres (3) de febrero de dos mil veintidós  (2022) 
 

 
 

 
 

 
 

I. ASUNTO 
 

Agregar y dejar en conocimiento de las partes e interesados el documento remitido 
por la parte actora, la notificación electrónica que efectúa la apoderada actora de 
conformidad con lo previsto en el art.  8 del Decreto 806 de  2020. Para los fines 
legales pertinentes. 
 

CONSIDERACIONES: 
La  apoderada  actora  indica y  allega  el  pantallazo  del correo  electrónico remitido   
el  2022.01-21 15:20 desde su correo  lorena.diazmendita@gmaiil.com al  correo  
saboyaboyaca@registraduria.gov.co de la  Registraduría de  Saboyá,  la 
providencia  adiada 9 de  diciembre de  2021, proferido en el asunto de la referencia, 
advirtiéndole que  la notificación  se entenderá surtida transcurridos dos días  
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hábiles siguientes  al envío del mensaje y los  términos  empezaran a correr  a partir  
del día  siguiente de la notificación. 
 
A su vez, se tiene que de acuerdo a Certificación de entrega de correos electrónicos  
de la empresa de  Servicio Postal de  SERVIENTREGA, se indica que el  anterior 
correo fue recibido el  2022/01/21 15:22:48, circunstancia  que  se ajusta al  numeral 
TERCERO  de la parte  Resolutiva de la  Sentencia  T- 420 del  24 de septiembre 
de dos mil veinte (2020), de la  H. Corte  Constitucional  
 
Ahora bien,  como  se demostró que el acuse  de recibido  fue en 2022/01/21 
15:22:48, tenemos que  el  25  de enero de 2022,  quedo notificado  el  señor  
Registrador del Estado Civil de Saboyá.  
 
Además  se indicó que se le  corriera  traslado  por  10  días,  este plazo  inicia el  
26  de enero de  2022, hasta el  9 de  febrero de  2022, para que se pronuncie en 
el ámbito de sus funciones. 
 
Por lo anterior, cumplido el plazo anterior vuelvan las diligencias a despacho para 
proveer. 
 
 En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Saboyá- Boyacá, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR y dejar en conocimiento de las partes e interesados la 
notificación electrónica que efectúa la apoderada actora, de conformidad con lo 
previsto en el art. 8 del Decreto 806 de 2020. Para los fines legales pertinentes. 
 
SEGUNDO: TENER por notificado al señor Registrador del Estado Civil de Saboyá,   
el  25  de enero de 2022.  Por las razones expuestas en precedencia.   
 
TERCERO: VENCIDO el termino de traslado de  10  días  con que cuenta el  señor  
Registrador del Estado Civil de Saboya, para que se pronuncie  en el ámbito de sus 
funciones  en este asunto, el cual va del 26  de enero de  2022, hasta el  9 de  febrero 
de  2022, ingresen las  diligencias  a  despacho para ordenar lo que en derecho 
corresponda. 
 
CUARTO: NOTIFICAR esta decisión por estado y a través del micro sitio del 
Juzgado dispuesto el portal Web de la Rama Judicial publicar la presente 
providencia como lo establece el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y demás 
normas concordantes. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

Esta providencia se notifica en Estado Civil No. 4, publicado el 4 de febrero de 2022.  
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